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PO.DER EJECUTIVO 
~ 

DBaBTO N'ÓMDO 4BB POR BL QCB SB ' las facultades que le otorga el 
DI'OIOGN DIVDSAS D,ISPOSICIONBS articulo 20 fracci6n II, de 1 a 
DB LA LB1' DB SB1WICIO DB DBI'BN- Ley Orgánica de la Administra­
som DBOI'ICIO., ci6n Pública del Estado, remiti6 

~ esta Soberania Popular, un 
CARLOS ZEFERINOTORREBLANCA paquete' de reformas a diversos 

GALINDO, Gobernador Constitucio­
na1 del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, a sus habitantes 
sabed 

ordenami'entos j uridicos, en el 
que se encuentra, la iniciativa 
de Decreto por el que se refor­
man diversas disposiciones de 
la Ley del Servicio de Defen-

. ~ , 

Que el H. Cong'reso Local, soria de Oficio. 
se'ha servido comunicarme que, 

LA QU:tNCtJAGBSDa NOVB1a LB­
GISLAT'tJRA AL HONOR.ULB CONGRESO 
DBL BSTADO LIBRE y SOBERANO DB 
~, BN NOMBRB DEL PUBBLO 
QUB DPDSBNTA, Y:. 

CONS IDBRANDO 

Que en sesión de fecha 12 de 
octubre.del 2010, los Diputados 
integrantes de las Comisiones 
Unidas de Justicia y de Equidad 
y Género, p'resentaron a la Ple­
naria el Dictamen con proyecto 
Decreto por el que se reforman 
d~versas disposiciónes de la 
Ley ,de Servicio de Defensoria 
de Oficio, en los siguientes 
términos: 

"A N T E e B D E N T E S 

Que con fecha 10 . de diciembre 
d~ 2009, el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, por con­
ducto del Secietario General 
de Gobierno, con fundamento en 

-,. 

Que en sesi6n de fecha 03.de 
diciembre del 2009, el Pleno de 
la Quincuagésima Novena Legis~ 
latura al 'Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, tomó conocimiento de 
la-iniciativa ~e Dedreto de re­
ferencia, habiéndose 'turnado a 
las Comisiones Unidas de Justi­
cia y d~ Equidad y Genero, para 
los efectos de lo dispuesto en 
losarticulos 86 Y 132 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado en vigor, misma que 
por mandato de la presidencia 
de la Mesa Directiva, fue remi­
tida por la Oficialia Mayor me..,. 
diante oficio número LIX/2DO/ 
OM/DPL/0085/2009. 

Que ei Titular del Poder 
EJecutivo en la,exposición de 
moti vos de su iniciativa señala 
lo siguiente: 

, 
• "En el pasado reciente 'era 

evidente la humillante sujeción 
de la mujer derivada del dife-
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rente trato jurídico que se le 
daba en muchas legislaciones en 
comparación con el varón; no es 
sino hasta el año de 1974 que me­
diante una reforma al artículo 
4° de la Constitució~ Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
que le se introduce un mandato 
sencillo pero contundente "El 
varón y la muj er son iguales" 
ante la ley". 

• En la actual idad, la 
igualdad entre hombres y mujeres 
se sustenta además en varios 
textos internacionales de dere­
chos humanos como la Convención 
sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación 

. con tra la Muj er, o la Convención 
Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violen­
cia contra la Muj er. 

• En febrero-de 2007, se pu­
blica en el Diario Oficial de 
la Federación la Ley Géneral de 
Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, siendo dicho 
ordenamiento legal el punto de 
partida para que en México se 
inicie una verdadera armoniza~ 
ción legislativa al respecto, 
al ~sumir las entidades federa­
tivas el compromiso de. instru­
mentar.y articular sus Políti­
cas Públicas a la par con la Po­
lítica Nacional Integral desde 
la Per~pectiva de Género para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las muj eres. 
Es así que el Estado de Guerrero 
publica el 8 de febrero de 2008, 
la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, 
ratificando con esto el compro-

miso de mi gobierno por hacer de 
la equidad de género y la no 
discriminación una realidad en 
el Estado de Guerrero. 

• A-raíz de la publicación 
de la Ley local en la materia 
se inician una serie de acciones 
que sustentan los Derechos de 
las Mujeres, como son la'publi­
cación'del Reglamento de la ley 
mencionada; la instalación del 
Sistema Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra las Muj eres; 
a~í corno la elaboración de los 
Reglamentos derivados de la 
ley; se instalaron los sistemas 
regionales conformados en Tierra 
Caliente, Región "Norte, Costa 
Grande, Costa Chica y Montaña 
con los representantes de las 
dependencias que lo integran. 

• Se elaboró el Programa Es­
tatal por una Vida Libre de Vio­
lencia para las Muj eres Guerre­
renses; se han instalado 36 Con­
sej os Municipales de Asistencia 
y Prevención de la Violencia 
contra la Muj er, corno resultado 
de lo ariterior, han sido bastas 
y diversas las actividades de­
sarrolladas en este tema encami­
nadas a mej orar las condiciones 
de desarrollo y bienestar de la 
Muj eres Guerrerenses, en un 
proceso en el cual las mujeres 
transitan de la desigualdad, la 
discriminación o exclusión a 
disfrutar de una vida digna, que 
les permite el goce pleno de sus 
derechos y.libertades, en este 
proceso la Secretaría de la Mu­
jer ha realizado una ardua labor 
para hacer tangibles los. Derechos 
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de las Mujeres, Plasmados en los 
Jiversos ordenamientos jurídi­
cos; hoy el Estado de Guer~ero 
cuenta con un refugio para muje­
res, sus hijas e hijos, qUe la­
mentablemente han sufridO violen­
cia familiar. En dicho refugio 
se construyen 10 Villas Familia­
res con el propósito de ampliar 
sus instalaciones, proporcionan­
do así Servicios Especiali zados, 
Atención Médica, Jurídica y 
Psicológica, así corno alojamien­
to, alimentación y vestido. 

,. En este sentido, las Po­
líticas Públicas con Perspecti­
va de Género implementadas por 
la actual administración, nos 
conducen a realizar acciones 

1í tico del Estado. 

• La Ley número 553 de Acce­
so de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, en 
sus artículos 36 y 37 establece 
que cuando la legislación local 
contravenga disposiciones con­
sagradas en ordenamientos fede­
rales o .generales que lesione 
los derechos humanos de las mu­
jeres será consid~rado com~ 
agravio comparado que pone en" 
evidencia restriccione~, limi­
taciones en detrimento de las 
mujeres y no garantice la igualdad 
jurídica ni de trato de oportuni­
dades. 

concretas encaminadas a atender • ,En ese sentido, la misma 
las necesidades diferenciadas . ley refiere que el Poder Legis­
d~ mujeres y hombres, reconocien- lativo deberá realizar las re­
do las inequidades que exis~en formas conducentes a fin de ga­
basadas en el género, e impulsan- rantizar a todas y cada una de 
do una armonización legislativa las mujeres guerrerenses el re­
integral que nos permita contar conocimiento y disfrute de sus 
con instrumentos jurídicos efi- derechos humanos. 
caces para evitar la Violencia 
Familiar y de Género, fortale­
ciendo a las instituciones que 
tienen ~a difícil pero loable. 
encomie~da de dignificar a las 
Mujeres Guerrerenses. 

• Es por el~o, que el Go­
bierno del Estado, reitera su 
amplia disposición para coad­
yuvar en la tarea de armoniza­
ción legislativa que hoy nos 
ocupa y ratifica su compromiso 
para lograr mejores estadios de 
vida de las mujeres,que permi­
tan su participación activa en 
los diversos ámbitos del desa­
rrollo, económico, social y po-

• Asimismo la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en los artículos 17, 
18, 19, 20, 21, establece que 
nadie podrá hacerse justicia 
por si mismo, ni negar el ejer­
cicio de derechos, la prot.ección 
a la víctima desde que se ponga 
en conocimiento de la autoridad 

" las conductas de las cuales fue 
obj eto, la igualdad procesal, 
la restricción de publicidad 
para víctimas, testigos y meno­
res, así corno el resguardo de su 
identidad y el derecho a medidas 
cautelares y a impugnar en cual­
quier etapa del procedimiento, 
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de igu,al forma modificaciones a 
la defensoría pública y a las 
facultades del Ministerio Públi­
co. 

• De acuerdo al artículo 
133 Constitucional, los Trata­
dos suscritos y ratificados por' 

\ 

México son Ley Suprema de toda 
la Unión, tales el caso de-la 
Convención Sobre la Eliminación 
de Todas ias Formas de Discri-
'mina~ión contr~ las Mujeres 

(CEDAW), ratificada por nuestro 
país en 19-81 y la Convención 
Interame.ricana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Vio­
lencia hacia las Mujeres (Conven­
ción Belém do Pará) , ratificada 
por ,nuestro país en 1998. 

• Al respecto, CEDAW señala 
en su articulo 2 los compromisos 
de los Estados encaminados a 
eliminar la discriminación cono:: 
tra la~ mujeres dentro ~e los 
que se encuentran: 

. 
, las muj eres. 

• Más aún, en su Recomendación, 
General nÚItl.ero 19 sobr~ violencia 
contra las muj e'res insiste en 
que los Estados velen por que 
~as leyes contra la violencia y 
los malos tratos en la familia, 
la violación, los ataq~es sexua-, 
les y otro tipo de violencia 
co~tra las mujeres las protejari' 
de manera adecuada, respetando 
su integridad y dignidad, pro­
porbionándos~ a las víctimas 
la protección y apoyo apropia­
dos: 

• También insiste en que 
los Estados prevean procedimien­
tos eficaces de denuncia y re­
paración y de indemnización así 
como establecer se~viciosdes­
tinado's a apoyar a las víctimas 
de violencia familiar y,violen­
cia sexual entre otros. 

• Establece puntualmen-: 
·te~considerar' sanciones pena­
les en los casos de violencia 
familiar y rehabilitación para 
los culpables de' esta violen-' 

• Adoptar medidas adecuadas, c i a, 
legislativas con las sanciones 
-correspondientes que prohíban • Por lo que respecta a la 
toda. discriminación contra las Convención de Belém do.Pará, Mé­
mujeres. xico al ratificarla, asume el 

•. Establecer la protección compromiso de que toda muj er 
jurídica de '\os derechos de las. tiene derecho a una vida libre 
mujeres sobre una base de igual- ' de violencia, tanto en el. ámbi­
dad con los de los hombre,s y ga- ta. público. como en el privado y 
rantizar por conducto de sus al reconocimiento de todos los 
tribunales la protección efec- derechos humanos y libertades 
tiva~e las m~jeres contra todo que el derecho int~rnacional le 
acto de discriminación. otorga, entre otros: los derechos 

• Abstenerse de incurrir en ~a que se respete su vida; que se 
todo acto o práctica de discri- respete su int.egridad física, 
minación y derogar todas las psíquica y emocional; a la li­
disposiciones penales que .c::ons- bertad y seguridad personales; 
tituyan discriminación contra _ a, no ser somed.da a tortura; a 

F 
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que se respete su dignidad; a 
igual protecci6n ante la ley y 
de la ley; a un recUr.so sencillo 
y. rápido ante los tribunales 
competentes que la amparen con­
tra actos que violen sus derechos. 

• También México se ha com­
prometido a: Abstenerse de cual­
quieracci6n o práctica de vio­
lencia contra las mujeres y cui­
dar que sus servidores públicos 
también lo cumplan; actuar con 
la debida diligencia para pre­
venir, atender y sancionar la 
violencia contra las mujeres; 
incluir en su legislaci6n normas 
penales encaminadas a sancionar 
la v:iolencia contra las muj eres, 
adoptar med~das jurídicas para 
conminar al agresor a abstenerse 
de ho~tigar, intimidar, dañar o 
poner en peligro la vida de'la 
muj er; modifica·r o abolir leyes 
que respalden la tolerancia de' 
la violencia~ontra la mujer; 
establecer procedimientos lega-. 
les justos y eficaces para la 
muiervíct~ma de la violencia 
qué incluya medidas de protec­
ción y juicio -oportuno. De igual 
forma, es~ablecerlosmecanismos 
judiciales para que,la mujer 
obj eto de violencia tenga acceso 
efectivo a ·la reparación del da­
ño u otros medios de compensa­
ción justos y eficaces. 

• E.n el mismo séntido, la 
Ley General de Acceso de las Mu­
jeres a 'una Vida Libre de Vio­
lencia considera en sus artícu­
los 49 fracción XX y Octavo 
Transitorio que las legislaturas 
de los estados deberán promover 
las reformas necesarias en la 

legislaci6n local a fin de im~ 
pulsar r~fo+mas en el ámbito de 
su competencia para dar cumpli­
miento. a los principios de 
igualdad jurídica, respeto a la 
dignidád humana de las muj eres, 
la no discriminaci6n;. así como 
establecer agravantes a los 'de­
litos contra la vida y la inte­
gridad cuando estos sean.come­
tidos contra las mujeres, moti­
vados en la discriminación por 
su condici6n de género." 

• De igual forma, la'Ley Ge­
neral para la Igualdad >entre Mu- . 
j eres y Hombres en su artículos 
39 y 40, insiste ,en que 'e's ne­
cesario impulsar reformas le­
gislativas en las entidades fe­
derativas, para prevenir y san­
cionar la violenci~ dontra las 
muj eres y .establecer ~ecanismos 
para la atención a las víctimas 
de todas las formas de violencia, 
así c6mo prOmover los, derechos 
humanos de las mujeres, con el 
fin de lograr la igualdad ante 
lá vida. 

• Téniendo como fundamento' 
lo antes citado y en base a las 
facult~des que me confiere l~ 
Consti tuciónPolí tica del-Esta­
do Libre y Soberan~ de Guerrero 
y la Ley Orgánica de la Adminis­
tración Póblica del Estado de 
Guerrero nÓffiero 433 y con el fin 
de hacer congruente la legisla­
ción estatal con las recientes 
reformas ,de la Constitución 'Po­
lítica de los Estados Unidos Me- . 
xicanos y la Ley General de Ac­
ceso de la Mujeres a una vida Li­
bre de Violencia, en materia-de 
igualdad a la no discriminación 
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y a la seguridad' de las mujeres fracciones II y lIt del articulo 
en el Estado, se considera nece- ·18 , Capitulo II "Bases de orga­
sario reformar, adicionar y de-' nizaci6n del servicio de defen­
rogar di versas disposiciones. soria de oficio", para conside­
contenidas en el C6digo Penal rar.la intervenci6n dei defensor 
d~l Estado.de Guerrero, C6digo de oficio en los asuntos relati,:", 
de Procedimientos Penales para vos a la violencia familiar". 
el Estido de Guerrero, nómero 
357, Ley de Atenci6n y Apoyo a , Que en términos de los dis­
la Víctima y al Ofendi'do qel De-' puesto por los artículos 46, 49 
lito para el Estado de Guerrero fracciones VI y XXII, 57 frac­
nómero 368, Ley de Servicio de ci6n II, 72fracci6n I, 86 pri­
Defensoría de Oficio, Ley del mer párrafo, 87, 127 párrafos_ 
Sistema de Ejecuci6n de. Penas •. primero y tercero, 132, 133 Y 
y Medidas de Seguridad del Es- demás relativos y aplicables de 
tado de Guerrero nómero 367, Ley 'la Ley Orgánica del Poder Le­
grgánica de .l~ Procuradu~ía Ge- gislativo del Estado en vigor, 
nera,l de Justicia d~l Estado de estc:;..s Comisiones Unidas de Jus­
Guerrero nómero 193, Ley de Jus- ticia y de Equidad y Género tie~ 
ticia en Materia de Faltas de nen plenas facultades para ana­
Policía y Buen Gobierno, Ley nó- lizar la iniciativa de referen­
mero 28 i de Seguridad Póblica cia y emitir el dictamen con . , 
de). Estado de Guerrero, L.ey de proyecto de decreto que recaerá 
Asistencia yPrevenci6n de ,la a la misma, lo que procedemos a 
Violencia Intrafamiliar del Es- realizar bajo las consid.eracio­
tado de Guerrero, Nóm. 280.y la nes siguientes: 
Ley número 551 de Acc~so de las 
Mujeres a una Vida Libre de Vio- . 
lenciá, con la justificaci6n de 
cada una de elLas que se des-
cribe: -

Que el signatario de la ini­
ciativa, con las facultades que 
le confieren ¡aConstitucióri 
Política del ,Estado, en su nu-
meral 50 fracción I, tiene ple-

• LEY DE SERVICIO DE DEFEN- nas facultades para presentar 
SORÍA DE OFICIO. - Se proponen para su an.álisis y emisión del 
reformas al primer párrafo y a dictamen correspondiente a la 
las fracciones I y I I del ar-;:- iniciativa que nos ocupa. 
tículo 3, .. ~apítulo I "Disposi­
ciones generales", para otorgar 

'el servicio de défensoría a las 
personas en situación de vulne­
rabilidad. Así como proporcionar 
este servicio en materia civil 
y familiar, a quienes acuden por 
violencia familiar y alimentos. 

• Se proponen reformas a las 

Que el Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; conforme a lo estable­
cido por los artículos 47 frac~ 
ción I, 51 Y 52 de la Consti­
tución Política Local, 8 0 fr~c­
ción I y 127 párrafos primero 
y tercero, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo en vigor 
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del Estado dé Guerrero, está 
plenamente facultado para dis­
cutir y aprobar, en su caso,el 
dictamen que recaerá a la mul­
ticitada iniciativa. 

Que del análisis efectuado, 
se tiene 'que la -misma, no es vio­
latoria de garantías indivi-:­
duales ni se e~cuentra en con­
traposición con ningún otro or­
denamiento legal. 

quedando como' sigue: 

"ARTICULO 3. El Servicio 
de Defensoría de Oficio se pro­
porcionará aqu~en lo solicite, 
con prioridad a las personas que 
se encuentren en _.situación de 
vulnerabilidad o que no cuenten 
con los recursos económicos 
para el pago. de su defepsa en 
los casos siguientes: 

De la I a la II.- " 
Que por ello, los integran- • 

tes de estas Comisiones cpnclui- Que en sesiones de fecha 12 
. mos que las reformas que propone 

a la Ley de Servicio de Defenso­
ría de Oficio son procede~es, 
toda vez que se trata de otorgar 
el servicio de defensoría a las 
personas en situación de 'I11.Hne­
rabilidad. Así como de otorgar 
este servicio en materia civil 
y familiar, a quienes acuden por 

. violencia familiar y alimentos, 
además de actualizarla para 
unificarla, con los principios 
establecidos en los artículos' 
19 y 20 de la Constitución Polí­
tica de los Estados Unidos Me­
xicanos, relativos a las garan­
tías que se deb,en otorgar a los 
inculI?ados de un delito. -

No obstante a lo anterior, 
. es menester realizar una modi­
ficación de formá al primer pá­
rrafo del artículo 3, a fin de 
darle mayor claridad a ¿.a redac­
ción, así también es innecesario 
reformar la fracción II, en vir­
tud de que es rei terati vo esta­
blecer "y tratándose de asuntos 
del orden familiar y violencia 
familiar" , ya que desde un 
principio. queda . considerado,' 

. y 14 de octubre del 2010, el Dic­
tamen en desahogo recibió primera 
y dispensa de segunda lectura, 
resp~ctivamente, por lo que en 
términos de lo establecido en el 
artículo 138 de la Ley Orgánica 
del 'Poder Legislativo del Estado 
de Guerrero, la Presidencia.de 
la Mesa Directivá, habiendo si­
do fundado y meti vado el Dictamen 
con proyecto de Decreto, al no 
existi~ votos particulares en 
el mismo y no haber registro en 
contra' en la discusión, procedió 
a someterlo a votación, aprobán­
dose por unanimidad de votos. 

Que aprobado en lo general 
el Dictame~, se sometió en lo 
particular y no habiéndose pre­
seritado reserva de' artículos, 
la'Presiden~ia de la. Mesa Direc­
tiva del Honorable Congreso del 
Estado realizó la Déclarátoria' 
siguiente: "En virtud de que no· 
existe reserva de artículos, 
esta Presidencia en términos 
del artículo 137, párrifo pri­
mero de nuestJ;a Ley Orgánica" 
tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por el 
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que se reforman diversas dis-minos de los artículos 19 y 20 
posiciones c;ie la Ley de Servicio de la Constitución. Polí tica de 
de Defensoría de Oficio: Emí- los Estados Unidos Mexicanos; 
tase el Decreto correspondiente y 
y remíta~e a las Autoridades 
competentes para los efectos 
legales conducentes'. 

Por lo anteriormente ex­
puesto, .y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 47 
fracciones I y XIX de la Cons­
titución Política Local, y·en 
el artículo 8 Q fracción I de la 
LeyOrgánica del Poder Legisl.a­
tivo del Estado de Guerrero nú­
mero 286, el Honorable Congreso 
del Estado, decreta y expide el 
siguiente: 

DECRETO NÓMERO .488 POR EL QUE SE . , 
REFORbAN DIVERSAS DISPOSICIO~S 

DE LA LEY DE SERVICIO DE DE~­
SORÍA DE OFICIO 

ARTÍCULO·ÚNICO.- Se refor­
man los artículos 3, primer pá­
~tafo y la fr~ccióh 1;. 18,· frac- . 

~. . 

ciones 11 y 111; y 20, fracclones 

II. -

ARTÍCULQ 18. 

I. 
" 
11. En materia familiar: 

. divorcios necesarios, sucesio­
nes, juicios de alimentos,' jui- . 
ciosde interdicción, patria 
potestad, filiación, adopción, 
nulidad de matrimonio, diligen­
cias de juris.dicción volunta­
ria, juicios de rectificación 
de actas 'del registro civil, 
violencia familiar, etc.; y . . 

1 y 11, de la Ley de Servicio. 
de ·Defensoría de Oficio, para 
quedar corno sigue: 

111. En materia penal: en 
todos los asuntos en los que se 
solicite su intervención con­
forme al artículo 20 de la Cons­
titución Política de los Esta­
dos Unidos Mexicanos, debiendo. 
contener el citado. informe, los' 
autos de formal prisión, los au­
tos de libertad por falta qe mé­
ritos, incidentes que se pro­
muevan en dichos procedimientos, 
así·como sentencias absoluto­
ri¿;¡.s y condenatorias que resul­
teD de los mismos, interposición 

ARTÍCULO 3. El Servicio de 
Defens,oría de' Oficio se propor­
cionará a quien lo solicite, con 
prioridad a las persqnas que se 
encuentren en situación de vul­
nerabilidad o que no cuente~ 
con los recursos .económicos pa­
ra el pago de sú defensa en los 
casos siguientes: 

de recursos y sus resultados, 
promocionés de amparos y resul­
tados producto de las citadas 
promociones, etc. 

ARTÍCULO 20. 

l. En materia penal, se· hará l. En asuntos. de naturaleza 
la defensa del o de los incul-' penal, prestar el seryicio de 
pados por un delito en los tér- defensa a las personas que lo 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



14 PEP!ODlCO OFICIAL DEL ESTADO. DE GUERReRO VIemeI' 10 de DIcIembre de 2010 

soliciten, o cuando sea ordenado MAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
por designaci6n judicial en los LA LEY DE SERVICIO DE DEI'ENSORÍA 
términos del artículo 20 .de la DE OFICIO, en la Residencia Ofi­
Con'stituci6n Política de los cial del Poder'Ejéc'utivo Estatal" 
Estados Unidos Mexicéinos. en la Ciudad de Chilpancingo, 

11. En controversias de na­
turaleza civil y familiar, pres­
tarán los servicios en los tér­
minos de este ordenamiento; 

De' la 111 a la XII. 

Guerrerb, "a los once d~asdel 
mes de noviembre del año dos mil 
diez. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CIÓN. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO. 

T R A N S 1 T O R 1 O \ C,. P. ,CARLOS, ZEFERINO TORRE­
BLANCA GALINDO. 

ARTÍCULO ÚNICO. - . El pre­
sente Decreto entrará ,en v:igor, 
al dla siguiente de su publi­
caci6n en ,el Peri6dico Oficial 
del Gobierno del Estado. ,- ' 

Rúbrica. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GO­
BIERNO. 
C.P. ISRAEL SO~RANIS NOGUEDA. 

• Rúbric5., 
,Dado en el Sa16n de Sesiones 

del Honorable Poder Legislativo, LA SECRETARIA DE LA MUJER. 
el catorce de octubre del año PROI'RA., ROSA' MARÍA GÓMEZ SAA-

dos mil diez. 

DIPUTADO PRESIDENTE. 
CELESTINO CEsWo GUZMiN. 
Rúbrica. 

DIPUTADO SECRB~IO. 

VICTORIANO WENCES REAL. . 
, Rúbrica. 

DIPUTADO SECRETARIO. 
LUIS EDGARDO PALACIOS DÍAZ. 
Rúbrica. 

En cumplimiento a lo dispues­
to en los artículos 7 4 ~ frácci6n, 
111 Y 76 de la Constituci6n Po­
lítica d~l Estado'Libre' y So~ 
berano de Guerrero, promulgo y 
ordenó lapublicaci6n, par~ su 
debida observancia; del DECRETO 
NÚMERO 488 POR EL QUE SE REFOR-

VEDRA. 
Rúbrica " 

, 
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